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• 

' Acerca de los enunciados de identidad y de los nombres que 

figuran en ellos: Las metas de la presente investigación 

En la primera oración de su famoso ensayo de 1892, "Sobre el senti
do y la denotación" escribe Frege que "La igualdad da lugar a problemas 
que incitan a la reflexión y que no son muy fáciles de resolver", con lo 
que pasa a preguntar por el tipo de relación que ésta expresa .l Es ca
racterístico de enunciados de identidad tales como "Aristóteles es ( =) el 
discípulo más destacado de Platón", y "Tulio es ( ... ) Cicerón" que figuren 
en ellos nombres propios. Sin embargo, no hay acuerdo entre los teóri
cos respecto a la determinación de la naturaleza de los nombres propios, 
particularmente en lo que se refiere a si éstos tienen o no connotación . 
Obviamente una determinación en un sentido u otro afectará el modo 
como se piensa la naturaleza de enunciados de identidad de los tipos 
recién referidos. Es conocido que J. S. Mill2 y S. Kripke3 niegan, mientras 
que G. Frege4 y B. Russe115 afirman que los nombres propios tienen con-

. " notac1on. 

1 "über Sinn und Bedeutung", Zeitscbrift filr Pbilosopbie und pbilosopbtscbe Krltik, 
vol. 100 (1892)¡ traducción española, "Sobre el sentido y la denotación", e n Thomas 
Moro Símpson, Semántica filosófica: problemas y discusiones, Buenos Aires, Madrid, 
1973; traducción de Eduardo Rabossi y Eugenio Bulygín. 

2 ). S. Mili, A System of Logic, 1843, Libro I, capítulo 2, particularmente la sección 5. 

3 Véase Saul Kripke, Naming and Necesstty, (1972), Oxford, 1980. 
4 Frege 1892. 
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En la referida obra de 1843, Mill distingue entre la connotación y la 
denotación de un término. La denotación de un término, por ejemplo, 
'árbol' se refiere a todos los individuos (árboles concretos) de los cuales 
el término se predica correctamente: éste árbol aquí, aquél allá, ese otro 
entremedio y así sucesivamente . Por otro lado, la connotación de un 
término consiste, según Mill, en los atributos por medio de los cuales se 
define, como, por ejemplo, tomando una definición cualquiera de un 
diccionario a la mano, definir los pinos como "plantas coníferas abietá
ceas, casi todas arbóreas, con flores masculinas y femeninas en ramas 
distintas, y fruto en piña".6 Según Mill, la connotación de un término 
determina su denotación, y es el significado del término. Los nombres 
propios, como 'María' tienen denotación, pero no connotación, ya que 
ningún atributo define a 'María'. 

Entre los autores que han asumido una posición expresa respecto al 
problema de si los nombres propios tienen o no connotación cabe des-

~ 

tacar a ] . R. Searle7 y a Kripke. Este último comienza destacando algunas 
tesis medulares de J. S. Mill. De acuerdo a Mill son nombres aquellos 
predicados como "vacas", las descripciones definidas y los nombres pro
pios. Los nombres singulares son connota~ivos, si son descripciones defi
nidas; no connotativos, si son nombres propios. Según Mili, todos los 
nombres 'generales' son connotativos, así, por ejemplo, 'ser humano' se 
define como la conjunción de ciertas propiedades que proveen condi
ciones necesarias y suficientes para la humanidad: racionalidad, animali
dad y ciertos rasgos (jeatures) físicos.8 

Según Frege y Russell, Mili se equivocó respecto a los nombres sin
gulares, si bien estuvo en lo correcto respecto a los nombres generales. 
La filosofía más reciente ha coincidido en lo esencial con ellos, si bien ha 
reemplazado, tanto en el caso de los ·nombres propios, como en el caso 
de los términos de géneros naturales e natural kinds terms), la noción de 

5 Bertrand Russell, "The Philosophy of Logical Atornism", pp. 200-201, en Logic and 
Knowledge, del mismo autor, Londres, 1956. 

6 Diccionario manual ilustrado de la lengua española Vox/Puerto Rico, Barcelona; 
San Juan, 197~ (1954), pp. 868-9. 

7 Véase john R. Searle, "Proper Namés", publicado, por primera vez en Mind 67 
0958), pp. 166-173, y "Proper Names and Descriptions, " en Paul Edwards (editor), Tbe 
Encyclopedia of Phí/osophy, (1967) , 1972 (reimpresión) vplumen 6, pp. 487-491. El 
primer ensayo se incluye también en Peter Ludlow (editor), Readings ín the Philosophy 
of Language, Londres, 1997, pp. 585-592. 

B Kripke 1972, p. 127. 
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propiedades que definen por la de un conglomerado de propiedades, 
sólo algunas de las cuales deben satisfacerse en cada caso particular.9 
Kripke difiere de Frege y Russell, y considera a Mill rms o menos en lo 
correcto por lo que se refiere a los nombres 'singulares,' si bien conside
ra que se ha equivocado respecto a los nqmbres generales. Quizá algu
nos nombres generales ('amarillo,' 'gordo') expresan propiedades, no así 
nombres generales como 'vaca' y 'tigre '. 'Vaca' y 'tigre' no son abreviatu
ras de aquella conjunción de propiedades que toma un diccionario para 
definir estos nombres. La ciencia puede descubrir empíricamente que 
ciertas propiedades son necesarias de las vacas o los tigres.to 

Según Searle, hay argumentos en favor de la tesis· que sostiene que 
~ 

los nombres propios carecen de sentido. Estos no parecen ser equiva-
lentes a las descripciones definidas, habida cuenta que llamar a un ob
jeto por su nombre no es equivalente a definirlo. Nombrar es, según 
Searle, una preparación para describir, no un tipo de descripción. Por lo 
demás, carecemos de definiciones de la mayoría de los nombres propios. 
El diccionario se limita a ofrecer enunciados que se refieren a cuestiones 
de hecho, y que, en tanto tales, tienen un carácter contingente, por limi
tarse a describir el objeto al cual se refiere el nombre. Las descripciones 
no son, pues, equivalentes definicionales del nombre, por ser contin
gentemente verdaderas del portador del nombre. Estas ventajas de la po
sición que sostiene que los nombres propios carecen de connotación se 
ve reforzada por las dificultades vinculadas a la tesis de que los nombres 
propios son connotativos. Según Searle, si tratamos de presentar una 
descripción completa de un objeto como el sentido de un nombre, se 
siguen consecuencias extrañas, como las siguientes: todo enunciado ver
dadero sobre el objeto que usa el nombre propio como sujeto sería ana
lítica y cualquier enunciado falso sería contradictorio. El significado del 
nombre cambiaría cada vez que cambiara el objeto y el mismo nombre 
tendría diversos significados para las diferentes personas que lo utiliza
ran.11 

Ahora bien, la tesis que sostiene que los nombres propios carecen de 
connotación no está ella misma exenta de dificultades. Según Searle, si 
los enunciados en que figuran nombres propios y que tienen la forrria "a 
es idéntico a /j' se construyen como enunciados que son únicamente del 

9 Kripke 1972, p . 127. 
lO Kripke 1972, p.127-128. 
ll Los argumentos presentados contenidos en Searle 1967, p. 488. 
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referente de los nombres, entonces parecerían ser triviales, ya que se li
mitarían a decir que un objeto es idéntico consigo mismo. Si, por otro 
lado, construimos tales enunciados como dando información sobre nom
bres, entonces deben ser arbitrarios, ya que podemos asignar el nombre 
que queramos a un objeto. Por otro lado, la tesis de que los nombres 
propios carecen de connotación no podría dar cuenta, según Searle, de 
la ocurrencia de nombres propios en enunciados de identidad de carác
ter informativo, ni de la ocurrencia de los mismos en enunciados de 
existencia. La ocurrencia de nombres propios en enunciados existencia
les plantea, según Searle, una grave dificultad para los teóricos que sos
tienen que los nombres propios carecen de sentido. Un enunciado exis
tencial afirmativo no se refiere a un objeto del cual enuncie que exista, 
sino que expresa, más bien, un concepto y enuncia que dicho concepto 
está instanciado. Si un nombre propio ocurre en un enunciado existen
cial, parece que tiene que tener algún contenido conceptual o descripti
vo, lo que parece dar la razón a Frege, en la medida en que pueda iden
tificarse el mencionado contenido descriptivo con el sentido del nombre 
propio.12 

Searle adopta una posición de compromiso entre las posiciones de 
Mili y Frege. Mili habría tenido rawn al sostener que los nombres pro
pios no implican ninguna descripción particular, al pensar que no tienen 
definiciones, si bien Frege estuvo en lo correcto al asumir que cualquier 
término singular tiene que tener un modo de presentación, y con ello, en 
cierto modo un sentido. Frege se equivocó, sin embargo, al sostener que 
la descripción identificadora podría tomarse por el nombre, como la de
finición del mismo.13 

No entraré aquí en la consideración crítica de los argumentos pre
sentados en contra de las posiciones antagónicas consideradas, así como 
tampoco, en la evaluación de la posición de compromiso de Searle, ya 
que ello requeriría el espacio de un ensayo separado. Este trabajo se 
concentra, más bien, en la consideración de un cierto tipo de enunciado 
de identidad que trataré de precisar en lo que sigue y comparar con los 
dos tipos de enunciados a los que he hecho referencia al comienzo de 
este ensayo . Examinaré si el mismo constituye, como los o tros dos, un 
enunciado de identidad en que figureó como sujeto singularidades, si en 

12 Searle 1967, p. 488. 

13 Searle 1967, p. 490. 
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el mismo figuran nombres propios y, en caso de que ello sea así, si éstos 
o o o , 

tienen o no t.lenen connotacton . 

Es conocido que Kant incluye la fórmula numérica '7 + 5 = 12" como 
un ejemplo de juicio sintético a priori de la aritmética (CRP B 15-6). 
Examino, en lo que sigue, la índole de la igualdad que se expresa en las 
fó rmulas numéricas kantianas comparativamente a igualdades del tipo 
"Aristóteles es ( =) el discípulo más destacado de Platón", y "Tulio es ( •) 
Cicerón". Kripke se ha ocupado parcialmente del tema y ha distinguido, 
en Naming and Necessity) entre los dos últimos tipos de igualdad. Kripke 
ha partido, como he señalado, en su análisis, del supuesto, coincidiendo 
en ello con Mili, y distanciándose de Frege y Russell, de que los nombres 
propios carecen de connotación. Kripke no se ocupa, en la mencionada 
obra, de la naturaleza de la 'igualdad que se expresa en las fó rmulas nu
méricas, por ejemplo, de si en éstas figuran nombres propios, como pri
ma facie parece ser el caso, y del problema de si dichas fórmulas pue
den asimilarse o no a alguno de los dos tipos de igualdad mencionados. 

Introduciré, más adelante, el concepto de las fórmulas numéricas -
kantianas, destacando el carácter peculiar que exhiben comparativa
mente a otros juicios sintéticos a priori. Haré referencia a la tesis de Neri 
Castañeda14 de que las fó rmulas numéricas kantianas son proposiciones 
singulares de carácter sintético, muy cercanas en su naturaleza a las des
cripciones de nombres propios. De ser ello correcto -Kant nada ha dicho 
expresamente sobre el particular- se seguiría una estrecha cercanía con
ceptual entre las fó rmulas numéricas kantianas y enunciados del men
cionado tipo de "Aristóteles es ( =) el discípulo más destacado de Platón". 
Sostendré, frente a dicha tesis, que hay diferencias fundamentales entre 
ambos tipos de enunciados. Por lo demás, para que la asimilación pro
puesta sea viable tendría que poder mantenerse la tesis de que los nu
merales que figuran en las fórmulas numéricas son nombres propios. 
Una manera de poder atacar este problema consiste en precisar los ras-
gos esenciales de los nombres propios y determinar, a la luz de los mis
mos, si los nombres de números (numerales) los poseen o no. 

Por lo que concierne a la posibilidad de determinar tales rasgos, he
mos visto que no hay acuerdo respecto a una cosa tan fundamental co
mo si los nombres propios poseen o no connotación . Si se pudiera deci
dir claramente en favor de alguno de los dos partidos, entonces la posi-

14 Héctor Neri Castañeda, "'7 + 5 = 12' As a Synthetic Proposition". Phi/osophy and 
Phenomenologtcal Resaarch, Volume XXI, No. 2, December 1960. 
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bilidad de que los numerales pudieran valer o no como nombres propios 
dependerá de si tanto ellos como los nombres propios en general tienen 
o no connotación. De tener Mili y Kripke razón, y, e n segundo lugar, de 
tene r los nombres de números connotación, como sostengo que la tie
nen, entonces éstos no podrían ser nombres propios; de tener razón 
Frege y Russell ello no sería impedimento para que pudieran serlo. 

Ahora bien, puede alegarse que el criterio decisivo para determinar si 
un nombre es propio o no radica, no en si tiene o no tiene connotación, 
sino en si denota o no a un objeto singular. Ello me ha de llevar a tratar 
el tema de la connotación y denotación en las fórmulas numéricas kan
tianas. Comoquiera que ello sea, sostengo que de la posición de Mili y 
Kripke, que favorezco, de que los nombres propios carecen de connota
ción, se sigue que los numerales no pueden valer como nombres pro
pios, lo que lleva a preguntar qué tipo de nombres son. Alegaré que lo 
que denotan las fórmulas numéricas no es tampoco algo que quepa ca
racterizar, desde una perspectiva kantiana, como singular, y, mucho me
nos, en el sentido en que hablamos de 'Aristóteles' como un 'singular,' 
por lo que tampoco conforme a su denotación los numerales que figuran 
en las fórmulas numéricas pueden caracterizarse como nombres propios. 

La pregunta obligada es qué tipo de nombres son los numerales y 
cuál es el alcance (ya que no es singular) de su denotación . El~o requiere 
tener presente la manera cómo Kant concibe, en general, la naturaleza 
de los números. 15 Finalmente estableceré algunas diferencias sobresa
lientes entre los distintos tipos de igualdad considerados. 

Un primer acercamiento al concepto de las fónnulas numéricas 
kantianas 

Kant sostiene, en la Critica de la razón pura (CRP), que la necesidad 
y la universalidad estricta son criterios que "se hallan inseparablemente 
ligados entre sí", y que "cada uno [. .. ] es por á solo infalible", pero, 

. 
IS Según Parsons, no encontramos en la ftlosofía de Kant algo así como una teoría 

articulada de los objetos matemáticos, por lo que la asignación investigativa propuesta 
parece ser, a primera vista , poco prometedora. Véase Charles Parsons, "Kant's 
Philosophy of Arithmetic", publicado por primera vez en Sidney Morgenbesser, Patrick 
Suppes y Morton White (editores),Phi/osopby, Science and Metbod: Essays in Honor of 
Ernest Nagel, 1969 y reimpreso, con un apéndice, en C. J. Posy (editor), Kant 's 
Philosophy of Matbematics, Dordrecht, Boston y Londres, 1992, p. 73. Véase también, 
del mismo autor, "Arithmetic and the Categories". Topoi, volumen 3, 1984, igualmente 
reimpreso en la obra, arriba citada, editada por C. ]. Posy, p. 136. 



(2000) LAS FÓRMULAS NUMÉRICAS KANTIANAS 163 

también , explícitamente, que cuando "un juicio [. .. ) posee esencial
mente universalidad estricta", ésta "apunta a una especial fuente de co
nocimiento, es decir, a una facultad de conocimiento a prion~· . A conti
nuación todo el pasaje: 

La universalidad empírica no es, pues, más que una arbitraria extensión 
de la validez: se pasa de la validez en la mayoría de los casos a la vali
dez en todos los casos, como ocurre, por ejemplo, en la proposición 
'Todos los cuerpos son pesados'. Por el contrario, en un juicio que po
see esencialmente universalidad estricta ésta apunta a una especial 
fuente de conocimiento, es decir, a una facultad de conocimiento a 
priori. Necesidad y universalidad estricta son, pues, criterios seguros del 
conocimiento a priori y se hallan inseparablemente ligados entre sí. Pe
ro dado que en su aplicación es, de vez en cuando, más fácil señalar la 
limitación empírica de los juicios que su contingencia, o dado que a ve
ces es más conveniente mostrar la ilimitada universalidad que atribu i
mos a un juicio que la necesidad del mismo, es aconsejable servirse por 
separado de ambos criterios, cada uno de los cuales es por sí solo infa
lible. (CRP B 4) 16 

Pese al pasaje citado, es también cierto que Kant afirma expresamente la 
existencia de juicios que si bien son necesarios no son , s in embargo, 
universales. Esta tesis central, ya presente en la primera edició n de la 
CRP, pe rmanece en la segunda edició n de la misma,l7 no obstante la te
sis de CRP B 4, añadida por Kant, como texto nuevo , en la Introducción 
a la CRP. Ella es evidentemente incompatible con la tesis de CRP B 4, lo 
que obliga a una rectificación de la misma, por lo menos, si se mantiene 
como bueno e l señalamiento de Kant de que hay juicios apodícticos no 
universales. De acuerdo con la primera tesis los juicios que son estricta
mente unive rsales son , al mismo tiempo, juicios necesarios, d e modo 
que hay casos en los que necesidad y universalidad estricta son efecti
vamente inseparables. Pero ello no implica, en modo alguno, que todos 
los juicios necesarios tengan que ser universales, ya que, según Kant re
conoce expresamente, hay juicios necesarios que no son universales. 
Kant ofrece como ejemplo de ta les juicios las así llamadas fórmulas nu
méricas. Dicho de otra manera, y considerando el pasaje de CRP A 164, 
B 205, es preciso limitar la tesis kantiana de la inte rcambiabilidad de los 
criterios señalados: todos los juicios estrictamente universales son nece-

16 Véase l. Kant, Critica de la raz6n pura. Traducción de Pedro Ribas, Madrid 
19886, pp. 43-44. 

17 CRP A 164, B 205. 
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sarios, pero no todos los juicios necesarios son necesariamente univer
sales. 

Un buen ejemplo de este tipo de juicios lo constituye el famoso de "7 
+ 5 = 12", que Kant caracteriza expresamente como juicio sintético a 
priori. 

Las proposiciones evidentes de la relación numérica son, en cambio, 
sintéticas, pero no universales como las de la geometría, y por ello pre
cisamente no podemos llamarlas tampoco axiomas, sino fórmulas nu
méricas (CRP A 164, B 205).18 

Como he indicado, Neri Castañeda describe este tipo de juicios como 
proposiciones singulares de carácter sintético, muy cercanos en su natu
raleza a las descripciones de los nombres propios. Los juicios de la arit
mética tienen, en Kant, un carácter singular y contrastan, en este sentido, 
con los de la geometría, que son universales. De ser correcta la inclusión 
de los juicios de la aritmética entre los que Kant denomina simbólicos o 
característicos,19 se daría una dife rencia esencial entre éstos y los geo
métricos u ostensivos, en el sentido de que los primeros son singulares y 
los segundos universales, si bien ambos tendrían un carácter apodíctico. 
La universalidad estricta de los juicios de ·la geometría no puede garanti
zarse con base en la experiencia, que, como hemos visto en el pasaje 
arriba citado, lo más que puede avalar es una universalidad simplemente 
supuesta o comparativa (inducción).20 

Si bien la experiencia no puede avalar suficientemente los juicios de 
universalidad estricta, de ello no se sigue que todo juicio singular pueda 
o tenga que ser avalado únicamente por la experiencia. Se trata aquí de 
una consecuencia que se sigue de la tesis de Kant del carácter singular 
de las fó rmulas numéricas que constituyen, pese a ello, juicios sintéticos 
a p1'iori. Teniendo en cuenta que Kant considera los juicios sintéticos a 
priori de carácter universal como juicios de universalidad estricta cabe, a 

l8 La traducció n es de Pedro Ribas, Madrid, 19886. He aquí el pasaje original de 
Kant: 

Dagegen sind die evidenten Satze der Zahlvermltnisse zwar allerdings synthetisch, aber nicht 
allgemein, wie die der Geometrie, und eben deswillen auch nicht Axiome, sondern konnen 
Zahlformeln gennant werden. 

l9 Compárese, por ejemplo, la posición de G. Brittan en "Algebra and Intuition", en 
C. J. Posy (ed.), Kant 's Pbilosopby oj Matbematics, Oordrecht, 1992, pp. 315-339, con la 
posición de M. Friedman, que considero correcta, en "Kant's on Conceprs and Intuitions 
in Lhe Mathernatical Sciences". Syntbese 84 (1990), pp. 213-57. 

2° CRP B 3. 
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su vez, caracterizar los juicios sintéticos a priori de carácter singular co
mo juicios de singularidad estricta. Tanto la universalidad como la sin
gularidad estricta apuntarían a una facultad de conocimiento a priori 
como fuente especial de las mismas. 21 Los juicios sintéticos a posteriori 
serían, o bien juicios de universalidad empjrica que implican una arbitra
ria extensión de su validez, o juicios de singularidad no estricta, esto es, 
juicios que predican determinaciones que no pertenecen apodíctica
mente a las singularidades de las cuales se predican en todos los mo
mentos en que éstas pudieran figurar como sujetos de predicación. Si 
bien todos los juicios empíricos son contingentes y a posteriori, según 
Kant, de ello no se sigue que todos los juicios que sean contingentes y 
todos los juicios a posteriori tengan que tener un carácter esencialmente 
empírico. 22 Del reconocimiento de las fórmulas numéricas, esto es, de 
juicios sintéticos a priori de carácter singular, se sigue que los juicios no 
tienen que tener su fundamento en la experiencia por el mero hecho de 
ser singulares, de modo que ser singular y ser empírico no tienen que 
coincidir necesariamente. 

Sobre la índole del sujeto en las fónnulas numéricas kantianas 

A. Las f órmulas numéricas kantianas como juicios en que figuran como 
sujeto nombres propios 

Neri Castañeda sostiene que el juicio "7 + 5 = 12" es un juicio seme
jante al juicio (1) "César es ( =) el general romano que conquistó la Galia 
y cruzó el Rubicón con su ejército" .23 Ninguna característica se incluye 
necesariamente en un nombre propio, de modo que el predicado no 
afirma (assert) nada que también se afirme en el sujeto. Caso de conside
rarse "7 + 5 = 12" o "11 + 1 = 12" como una definición, entonces lo sería 

21 Compárese con el pasaje citado de CRP B 4. Los juicios de la geometría, no los 
de la aritmética estarían en conformidad con los dos criterios seguros del conocimiento 
a priori, según Kant, por lo que podría pensarse que sólo éstos podrían ser única y 
exclusivamente a p riori. Desde luego, pese a Kant, hay juicios universales .en la 
aritmética como, por ejemplo, el así llamado teorema fundamental de la aritmética: todo 
n úmero entero, (distinto de 1) puede escribirse como el producto de números primos 
de una y sólo una manera. 

22 Véase mi ensayo "Variaciones modales en la apropiación del conocimiento en 
Kant: Sobre las fuentes a posteriori y a priori de la necesidad y la contingencia" que 
aparecerá próximamente en la revista Tbémata. 

23 Neri Castañeda 1960, p. 154. 
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en el mismo sentido en que (1) es una "definición'' de César. 24 Conviene 
insistir, que no se trata, en ninguno de los casos, de una regla para la 
eliminació n de una expresión más larga en favor de una más corta. Se 
trata de una propos ición sinté tica que contiene una instrucción 
(directive) o receta para un cierto tipo de identificación del ser humano 
César.25 

"7 + 5 = 12" es una oración singular y, no obstante, sintética a pri
ori.26 Según Neri Castañeda , la afirmación de que las proposiciones arit
méticas son singulares viene con toda probabilidad de un pensamiento 
cuidadoso de Kant, si tomamos en cuenta que éste se opone, de modo 
expreso, al intento de los lógicos de asimilar la proposición singular a la 
universal.27 Según dicho autor, una proposición es singular cuaQdo su 
sujeto designa uno y sólo un objeto, de modo que e l sujeto lógico de la 
misma es un nombre propio o la descripción definida de un objeto. Es 
esencial al nombre propio no ser sironimo de ninguna descripción del 
objeto del cual es nombre, así como también que pueda igualarse 
(equated) con una o más descripciones definidas del objeto en cues
tión. 28 Los nombres propios son algo parecido a los demostrativos gene
ralizados que apuntan o señalan más allá del aquí y ahora gracias a su 
validez para una o más descripciones distintas del mismo objeto. Los 
nombres propios vinculan experiencias diversas y no compartidas de 
personas distintas y le permiten identificarlas como relacionándose con 
el mismo objeto.29 

Ahora bien, la viabilidad de la interpretació n propuesta por Neri 
Castañeda depende, para empezar, de que los numerales se puedan en
tender efectivamente como nombres propios. La naturaleza de los nom
bres propios es, sin embargo, como hemos visto, asunto de intenso de
bate. ¿Son ccésar' y '12' efectivamente nombres del mismo tipo? Trataré 
de mostrar que ello no es así, po r lo que los mencionados enunciados 
de identidad no pueden igualarse, constituyendo, más bien, diferentes 
tipos de ellos. Introduzco, a continuación, la noción de designador rígi-

24 Neri Castañeda 1960, p. 154. 
25 Neri Castañeda 1960, p. 155. 
26 CRP A 164, B 205. 

• 

27 CRP A 71, B 96; Neri Castañeda 1960, p. 151. 

28 Neri Castañeda 1960, 151. 

29 Neri Castañeda 1960, p. 157. 



(2000) LAS FÓRMULAS NUMÉRICAS KANTIANAS • 
167 

do, que Kripke vincula íntimamente con la noció n y concepto del nom
bre propio. 

2. Nombres propios y designadores rígidos en Kripke 

Por designador rígido (rigid designator).entiende Kripke algo que de
signa al mismo objeto en todo mundo posible, y por designador no rígi
do o accidental (non rigid or accidental designator), si tal no es e l caso. 
Según Kripke, cuando pensamos una propiedad como esencial a un ob
jeto significamos, por lo general , que es verdadera de dicho objeto en 
todo caso que el objeto hubiera existido. Un designador rígido de un 
existente necesario lo denomina Kripke un designadoi rígido en sentido 
fuerte (strongly rigid desígnator).30 Kripke distingue entre las definiciones 
que fijan una referencia y las' que ofrecen un sinónimo. Supongamos que 
la referencia de un nombre se dé mediante una descripción o mediante 
un conglomerado (cluster) de descripciones. Si el nombre significa lo 
mismo que la descripción o conglomerado de descripciones, no es un 
designador rígido, y no designará necesariamente el mismo objeto en 
todos los mundos posibles, a no ser que utilicemos propiedades esen
ciales en nuestra descripción. Si referido a Aristóteles utilizamos la des
cripción "El hombre más ilustre que estudió con Platón" como defini
ción, es posible que e n otro mundo dicha persona no hubiese estudiado 
con Platón o que otra persona haya sido Aristóteles. Si usamos la men
cionada descripción para fijar el referente, entonces esa persona será el 
referente de Aristóteles en todos los mundos posibles.31 

Si bien alguien distinto al Presidente de los Estados Unidos pudo ha
ber sido Presidente de los Estados Unidos en 1970 (p. ej. Humphrey pu
do haberlo sido) nadie que no fuese Nixon pudo haber sido Nixon.32 Di
cho nombre es, pues, un designador rígido, y así lo designa siempre que 
el objeto exista. Los nombres son designadores rígidos: si bien Nixon 
pudo no haber sido presidente, no es el caso que pudiera no haber sido 
Nixon, si bien pudo no haberse llamado Nixon.33 

Hemos visto que la posición de MiU es que algunos 'nombres singu
lares,' a saber, las descripciones definidas, tienen tanto denotación como 
connotación, si bien los nombres propios genuinos tienen denotación, 

~ Kripke 1972, p.48. 
31 Kripke 1972, p. 57 
32 Kripke 1972, p. 48. 
33 Kripke 1972, p. 49. 
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pero no connotación.34 Hemos destacado también que, según este autor, 
los nombres generales tienen connotación ,35 y que, según Frege y 
Russell , todos los té rminos, tanto los singulares como los generales tienen 
connotación, o sentido fregeano. Kripke respalda, más o menos, a Mill 
en lo que se refiere a los términos singulares, pero difie re de éste en lo 
que se refiere a los términos generales.36 En e l caso de los té rminos que 
nombran especies, así como en el caso de los nombres propios, hay que 
tener presente el contraste entre las propiedades a priori, pero quizás 
contingentes, llevadas por un término, y dadas por el modo como se fijó 
su referencia, y las pro piedades analíticas (y por ende, necesarias) que el 
término puede llevar dado su significado.37 Tanto para especies, como 
para nombres propios, e l modo cómo se fija la referencia de un término 
no puede considerarse como un sinónimo del término. En el caso de los 
nombres propios la referencia puede fijarse de diversos modos. En el ca
so de lo que Kripke denomina un bautizo inicial, ésta se fija típicamente 
po r ostensión o descripción; de lo contrario la referencia se determina 
por una cadena que pasa el nombre de un eslabón a otro.38 De muchos 
enunciados del mismo tipo, particularmente los que subsumen una espe
cie bajo otra, sabemos a priori que si son verdaderos son necesariamente 
verdaderos. Así, 'Los gatos son animales' es una verdad necesaria. 

3. La naturaleza y el objeto de la fijación en las fórmulas numéricas 
kantianas 

Si seguimos a Neri Castañeda "12" es un no mbre propio. Asumamos 
la tesis de Mili y de Kripke, para quienes los nombres propios no son 
conno tativos. "12" tendría , pues, denotación, pero no connotació n . 
Conforme a e llo, "7 + 5" constituye un modo, entre otros posibles, como 
puede fijarse la referencia de "12". En "la interpretación de Kant el núme
ro "12", si bien no tiene propiedades analíticas, puede constituir e l sujeto 
de predicaciones sintéticas necesarias. Partamos, pues, de que cuando se 
dice "12 - 7 + 5", o "12 .. 52 

- 13" lo que se hace con ello es fijar la refe-

34 Kripke 1972, p . 134. 

35 Kripke 1972, p . 134. 

36 Kripke 1972, p. 134-5: " ... certain general terms, those for natural kinds, ha ve a 
greater kinship with proper na mes that is generally realized". 

37 Kripke no indica cuáles serían, en el caso de los nombres propios, tales 
propiedades analíticas. 

38 Kripke 1972, p. 135. 
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renda del mencionado nombre. Quizás podría decirse que lo que se fija 
en las fó rmulas nurrericas es la identidad y no la referencia de un nom
bre. La identidad 12 = 12 puede fijarse, a ambos lados, de infinitas mane
ras. Cada uno de los lados de una fórmula numérica refiere apodíctica
mente al otro. Al igual que otros tipos de_ identidades, tal parece que la 
fijación de los nombres en las fó rmulas numéricas puede hacerse tanto 
por ostensión como por descripci ón.39 La referencia de un numeral cual
quiera que figure en ellas puede fijarse mediante un número infinito de 
operaciones aritméticas de diverso tipo. 

Examino, en lo que sigue, si el enunciado "7 + 5 "" 12" es similar al 
enunciado "Aristóteles es el hombre más ilustre que estudió con Plató n". 
Es posible, sostiene Kripke, que, en otro mundo, dicha persona no hu
biese estudiado con Platón,' o que otra persona hubiese sido Aristó teles. 
¿Podría decir algo similar respecto al primer enunciado? ¿Podría decir que 
algo distinto de 12 pudo haber sido igual a 7 + 5 en 1787?40 12 pudo ha
ber sido igual a 10 + 2 en 1781, sin haber dejado de ser igual a 7 + S. No 
es el caso que 12 pudiera no haber sido igual a 7 + 5, ni es el caso que 
12 pueda no ser doce, si bien puede no llamarse 12, sino, por ejemplo 
"XII". Se trata, pues, de un caso d istinto a la identidad considerada que 
habla de Aristóteles. ¿Apuntan estas diferencias judicativas a diferencias 
ontológicas respecto a la naturaleza de los respectivos referentes judica
tivos de los juicios correspondientes? En el caso del nombre "12" -
nombre propio, según Castañeda- no parece haber un contraste entre 
"propiedades a priori pero quizá "contingentes", llevadas por el término, 
y dadas por el modo en que se fijó su referencia, y las propiedades ana
líticas que el término puede llevar dado su significado. Según Kant, di
cho término carece de propiedades analíticas. 

Quiero examinar dicha tesis con algún detenimiento. Puedo fijar el 
referente de 5 a priori y contingentemente, diciendo que 5 es el número 
de dedos en cualesquiera de mis manos. Pero este tipo de fijación que 
Kripke bien puede caracterizar como contingente, es de muy distinto ti
po a cuando fijo la referencia del mismo diciendo "30 - 25 - 5", o "3 + 2 
= 5", o "(2 x 3) - 1 = 5". Si estos juicios se entienden como modos de fi
jar la referencia de 5, no puede ser nunca el caso que tales fijaciones, 
contingentes a su manera, puedan dejar de referirse al número 5. Es de-

39 Véase el pá rrafo que sigue al próximo. 

40 Tomo aquí el año de publicación de la segunda edición de la Critica de la razón 
pura, en contraposición al año de publicación de la primera (1781). Véase CRP B 15. 
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cir, habría también la posibilidad de fijaciones contingentes de la refe
rencia de números que tendrían el mismo referente, o, mejor, que tienen 
que poder tener el mismo referente en todos los mundos posibles. 

En "7 + S = 12" se fija la referencia a 12 mediante una operación, en 
este caso, una operación de suma. No se trata aquí de una operación de 
suma que -fije de un único modo posible a 12 como referente. Ya que 
una multiplicidad de operaciones puede fijar de diversas maneras, cada 
una de ellas, a 12 como referente, dichas fijaciones, en el sentido de una 
determinada fijación entre un número indeterminado de otras posibles, 
tienen un carácter contingente. Determinadas operaciones no tienen que 
fijar de jacto (de modo contingente), en todo mundo posible, a un nú
mero como referente. Podemos imaginar mundos en que 7 + S no fije, 
como cuestión de hecho, a 12 como referente, si bien no podemos con
cebir ningún mundo, ni el actual, ni posible, donde "7 + S" no tenga que 
poder fijar a 12 como referente. 

Si, en primer lugar, se pueden utilizar diversas operaciones para fijar 
determinados números como referentes, si, en segundo lugar, resulta que 
el número de dichas fijaciones mediante operaciones aritméticas puede 
ser infinito, y si partimos, en tercer lugar, ~el supuesto, respecto al status 
ontológico de las operaciones, que éstas no constituyen seres mundanos, 
o entidades empíricamente dadas ante los ojos, entonces es perfecta
mente posible imaginar otros mundos donde no se opera la fijación de 
12 en el sentido de 7 + S, sino de un número indeterminado de otros. Si 
bien Aristóteles puede, pero no tiene que ser, en todos los mundos po
sibles, el más ilustre discípulo de Platón, no pasa lo mismo con la fija
ción de las referencias numéricas que estamos examinando.41 Si bien la 
fijación del 12 como referente no tiene que ser igual a 7 + S en todos los 
mundos posibles, tiene, no obstante,· que poder ser fijada así en todos 

4l En su ensayo "Identity Statements in the Semantics of Sense and Reference" 
(Logique et Analyse, 25e Année, 100, Décembre 1982) sostiene G. E. Rosado Haddock 
'que si bien los nombres propios en sentido estricto son designadores rígidos, no todos 
los designadores rígidos son nombres propios en sentido estricto. Así "la raíz cuadrada 
de 2" valdría como una descripción definida, y parece ser rígida (407). En el 
mencionado ensayo Rosado Haddock añade que si en un enunciado de identidad 
verdadero de la forma "a = b" "a" y "b" son ambos descripciones definidas, dicho 

• 
enunciado sería probablemente verdadero de modo contingente, siendo una posible 
excepción a ello un enunciado como el siguiente: "el núil1ero par más pequeño = el 
único número primo par" (408). Véase también, del mismo autor, "Necessita a 
posteriori e contingenze a priori in Kripke: alcune note critiche", en Nominaztone, Vol. 
2, junio 1981. 
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ellos. Lo anterior no vale, por ejemplo, para ninguna fijación contingente 
del referente del metro.42 

Cabe preguntar cómo se determina el carácter contingente o necesa
rio de las proposiciones cuyo sujeto lo constituye un nombre propio. Los 
enunciados singulares de la aritmética, es decir, los enunciados de la 

• 

aritmética en que parecen figurar como sujetos nombres propios que ex-
presan verdades necesarias, si bien fijan sus referentes contingentemente 
-en el sentido mencionadcr son, no obstante, fijaciones que tienen que 
poder valer para todos los mundos posibles. Su necesidad es por partida 
doble: por tener que poder valer para un sujeto calculante en general en 
el mundo actual, y por tener que poder valer para un sujeto calculante 
en general en todos los mundos posibles . Son contingentes aquellos 
enunciados cuyo sujeto es un nombre propio, como, por ejemplo, Aris
tóteles, que fijan sus referentes de modo que los mismos no tienen que 
poder valer para todos los mundos posibles. Se trata de fijaciones que 
valen, pero que no tienen que valer para el mundo actual y que no tie
nen que valer para todos los mundos posibles. 

Cierto tipo de juicios aritméticos, por ejemplo, las fórmulas numéricas 
kantianas, que cuentan como enunciados singulares -en las que figuran 
como sujetos, a decir de Neri Castañeda, nombres propios- tienen la pe
culiaridad de poder fijar, de modo infinito, sus referencias numéricas, 
como algo verdadero en todos los mundos posibles. Este no es eviden
temente el caso con otros enunciados que tienen nombres propios como 
sus sujetos en que la fijación de la referencia no tiene el importe de los 
designadores rígidos. Las fórmulas numéricas kantianas no sólo son de
signadores rígidos en cualesquiera de las partes de sus fórmulas, sino 
que tienen la peculiaridad de poder fijar necesariamente todas sus refe
rencias actuales y posibles en este mundo como necesariamente válidas 
para todos lo mundos posibles. Este no parece ser el caso con la fijación 
de la referencia de los designadores rígidos ordinarios. 

Asumiendo, con Neri Castañeda, que los números son nombres pro
pios, cabe preguntar si éstos tienen o no connotación . De ser nombres 
propios y tener connotación ello constituiría un contraejemplo formida-

42 El referente del metro puede fijarse con base en la distancia recorrida por la luz 
en 0,000000003335640952 segundos medidos por un reloj de cesio. Cabe sostener que 
la velocidad de la luz de 300,000 kilómetros por segundo constituye una propiedad 
esencial de la misma. De ser así, sería concebible, pero no realmente posible, que la 
velocidad de la luz fuese mayor o menor que la cantidad indicada, o que el recorrido 
de luz pudiera ser mayor o menor en el mencionado tiempo. 
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ble a la tesis Mill-Kripke acerca de los nombres propios. Ahora bien, si 
los números carecen de ella y valen, no obstante, como nombres pro
pios, e llo se sumaría a las objeciones que pueden hacerse a la tesis Fre
ge-Russell sobre la naturaleza de los nombres propios. ¿Tienen o no tie
nen connotación los nombres de los números? Paso en lo que sigue a 
examinarlo. 

Connotación y denotación en las fónuulas numéricas kantianas 

Kant no ha dicho expresamente nada acerca de si los nombres pro
pios tienen o no connotación. Sin embargo, puede construirse un argu
mento, fundado en una tesis kantiana, del cual se sigue la tesis de que 
los nombres propios carecen de connotación. Tal consecuencia puede 
derivarse de una tesis expresa de Kant y de una tesis que suplo a conti-

. " nuacton. 

La tesis expresa de Kant es que el yo es una representación comple
tamente vacía de contenido (CRP A 346, B 404). He señalado, en otro 
lugar, que la tesis kantiana de que el yo es una representación comple
tamente vacía de contenido debe entenderse en el sentido de que dicha 
vaciedad vale para cada yo particular en general, incluido mi propio yo. 
Señalo allí que, en contraste con el yo, los objetos empíricamente dados 
no constituyen representaciones vacías de contenido, ya sean éstos con
siderados singular o universalmente. El sujeto cognoscente se muestra 
como una representación completamente vacía de contenido considera
do en general, esto es, no cabe reconocer contenidos esenciales y nece
sarios en el sujeto empírico pensante considerado en general, a diferen
cia de lo que una larga tradición filosófica ha pensado que es e l caso 
con objetos empíricos tales como mesas y árboles. Es el yo singular ge
neralizado el que vale como una representación enteramente vacía de 
contenido, ya que a todo yo singular le son dados contenidos percepti
vos según Kant.43 

La tesis que yo suplo es que puesto que toda persona, que se sabe 
llamado con nombre propio, puede referirse a sí mismo como "yo" , sin 
tener que utilizar para nada su nombre pro pio, y puesto que puede re
petir, diciendo "yo", todo lo que otra persona (o ella misma) pueda decir 
de sí utilizando su nombre propio, se puede afirmar que hay, en el sen
tido indicado, una cierta equivalencia entre el nombre propio y pronom-

43 Véase también mi Conciencia y juicto en Kant, Río Piedras, 1998, capítulo 
tercero, pp. 64-66. 
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bre personal "yo". Ello permite entender el nombre propio en Kant, al 
igual que el yo, como carente de contenido, como una pura marca exis
tencial sin connotación (apodíctica). Todo lo ,que digo de mí mismo al 
decir ''yo" o al hablar de mí mismo utilizando para ello mi nombre pro
pio tiene, desde una perspectiva kantiana1 un carácter sintético: lo que 
digo en el concepto del predicado no puede estar contenido en el con
cepto del sujeto (carente de todo contenido), por lo que los juicios en 
que figura el pronombre "yo", o un nombre propio cualquiera substitui
ble por éste, son todos sintéticos.« 

Toda persona con nombre propio que pueda decir de sí mismo "yo" 
puede tener una representación de sí que no implica de suyo connota
ción alguna, de modo que lo que digo en el predicado nunca podrá va
ler como la reiteración de algo implícitamente contenido en el concepto 
del sujeto. Kant podría haber aceptado la tesis de Mill y de Kripke de 
que los nombres propios carecen de connotación. Todo nombre perso
nal es nombre de un yo real o posible.45 Puedo decir todo lo que digo 
(o lo que dicen de rru) al utilizar mi nombre propio con sólo valerme del 
pronombre personal "yo". Cabe afirmar de este yo, de esa representación 
enteramente vacía de todo contenido que carece, por ello, de toda con
notación en general, y que es, al igual que los nombres propios kripkia
nos, un designador rígido. 

Hemos visto que Kripke sostiene que si bien otra persona distinta al 
Presidente de los Estados Unidos pudo haber sido tal en 1970, nadie que 
no fuera Nixon pudo haber sido Nixon.46 Los nombres propios persona
les son designadores rígidos en un sentido &bi1.47 Un señalamiento se
mejante cabe hacer respecto al yo: si bien pude haber sido alguien muy 
distinto de quien soy, no empece a ello, nadie que no fuese yo pudo 
haber sido yo. Ello vale para todo yo, independientemente de cuál sea 

44 Compárese con la posición, en sentido contrario, de Leibniz: "La noción 
completa o perfecta de la sustancia singular envuelve todos sus predicados pretéritos, 
p resentes y futuros" . Véase L. O. Gómez y R. Torretti (editores), Problemas de la 
fllosojfa . 1979, p. 143. Traducción del latín por Roberto Torretti. La traducción, por 
Torretti, del mencionado texto, bajo el título de "Verdades primeras", se encuentra . 
también en G. W. Leibniz: Escritos fllosófícos, editados por Ezequiel de O laso, Buenos 
Aires, 1982, pp. 339-345; p. 342. 

45 Esto es , se puede asignar un nombre a una persona previo a que ésta pueda 
referirse a sí misma como y o. 

46 Kripke 1972, p. 48. 
47 Un designador rígido lo es en sentido fuerte si lo es de un ente (exístent) 

necesario (Kripke 1972, p. 48). 
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su nombre propio o de si tiene nombre propio o no. Toda persona con 
nombre propio, que pueda reconocer su nombre como nombre de sí 
mismo, tiene que poder decir de sí mismo "yo". Lo contrario no es nece
sariamente el caso: puedo decir de mí mismo "yo", aunque haya o lvida
do, por las razones que sean, quien soy efectivamente. Puedo referirme 
a mí mismo como "yo" aún cuando no pueda vincular conmigo mismo 
nombre propio alguno, ni acceder a hacer descripciones determinadas 
de mí mismo. Si me llamo (soy) Fulano de Tal se sigue de ello que yo 
soy (aunque no sea tal Fulano), no así que sea Fulano de Tal porque yo 
sea (por ejemplo, en un caso de amnesia o de locura). Puedo ir de mi 
convencimiento de tener un nombre propio (supuesto o real) a la certe
za de que soy (aunque no sepa con seguridad quien sea yo que soy, ni 
que sea efectivamente aquel que estoy convencido ser), no así necesa
riamente de mi convencimiento de que soy tener la certeza de que me 
pertenezca efectivamente determinado nombre propio y las descripcio
nes determinadas que se pueden vincular con éste. Esto ha sido recono
cido expresamente por Descartes: 

Pero no conozco aún bastante claramente lo que soy, yo que estoy 
cierto de que soy; de modo que, sin embargo, debo tener cuidado de 
no tomar imprudentemente alguna otra cosa en lugar de mí y de ese 
modo equivocarme en ese conocimiento que sostengo es más cierto y 
evidente que todos los que he tenido hasta ahora. 48 

Puede haber una cierta asimetría entre el pronombre personal y el nom-
, 

bre propio. Esta no pone en entredicho la tesis de que no puede perte-
necerle connotación a mi nombre propio siendo que el yo que soy no 
connota nada en general, o dicho kantianamente, siendo que el yo es 
una representación completamente vacía de contenido. El pronombre 

• 

personal "yo" es un designador rígido, no así las descripciones determi-
nadas que pueden vincularse con los nombres propios y que obviamente 
no se hacen transferibles de una persona a otras por el mero hecho de 
que las nombremos de la misma manera. 

Examino, en lo que sigue, si los nombres que figuran en las fórmulas 
numéricas tienen denotación, sin connotación, como sostiene Mill es lo 
propio de los nombres propios genuinos, a diferencia de Frege y Russell 
para quienes todos los términos tienen connotación o sentido fregeano. 
Consideremos si es viable reconocer algo así como connotación en los 

48 Véase L. O. G ómez y R. Torretti (editores), p. 31. Traducción de Ezequiel de 
Olaso y Tomás Zwanck. 
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números, y preguntémonos cuál sería, si alguna, la connotación del nú
mero 5 o del número 7, por ejemplo. Del número 5 puede decirse, pon
gamos por caso, que es un número primo, impar, que es e l te rcer núme
ro primo contenido en la primera decena de los números naturales, et
cétera .49 Los números parecen tener claraJilente connotación, y de ser 
e llo así y de tener Mill razón, no podría decirse de ellos que sean nom
bres propios genuinos. Ahora bien, si las fórmulas numéricas han de va
le r como juicios singulares, deberían figurar en e lla términos singulares, 
si bien, visto desde la posició n de Mili, los nombres de números, de te
ner connotació n, no podrían entenderse como nombres propios genui
nos. ¿Qué tipo de no mbres podrían ser, si se insiste que lo son, de modo 
que se salvaguarde la singularidad que Kant reclama para las fórmulas 
numéricas? La posició n Frege-Russell parece ser, en este sentido, más 
ventajosa que la de Mill- Kripke ya que el reconocimiento de que los 
nombres tienen connotación no pondría en entredicho n i la singularidad 
ni el carácter de no mbres propios de los numerales que figuran en las 
fórmulas numéricas. ¿Valen los números como nombres y en caso de 
serios, qué tipo de nombres son? 

Con base en Mill- Kripke puede sostenerse que si los no mbres de 
números tienen conno tación, entonces no son nombres propios. Ello nos 
lleva a preguntar si acaso son entonces nombres comunes, como, por 
ejemplo "árbol" o ~~piedra" que pueden figurar, por lo demás, como su
jetos en enunciados de carácter singular. Ahora bien, los nombres comu
nes como ~~árbol " no se refieren a un individuo único sino a muchos in
dividuos. Sólo cuando dicho nombre común se singulariza puede éste 
figurar como sujeto de un juicio que valga o pretenda valer como juicio 
singular. Puede decirse, en contraste, que "12" sólo se refiere a uno y 
sólo a un ind ividuo entre infinitos individuos que son números. Se puede 
soste ner que los números no son nombre propios, basándonos, para 
ello, en la tesis Mill- Kripke de que los nombres pro pios, a diferencia de 
los nombres de números, no tienen connotación . Aho ra bien, no p o
dríamos considerarlos, tomando en cuenta la posición de Mili, como 

49 Un n úmero entero mayor que 1 es primo si no puede escribirse como el 
producto de dos números enteros más pequeños. El número 1 se excluye tanto de los 
números primos como de los compuestos, por lo que el 2 es el número primo más 
pequeño. Los números primos pueden definirse también diciendo que son tales los 
números naturales mayores que 1 que no se pueden dividir de modo exacto y sin 
partes fraccionales (evenly) por ningún otro número natural que no sea dicho número 
mismo o el número l. Con base en lo anterior, los primeros cuatro números primos 
entre los números enteros de la primera decena son el 2, el 3, el 5 y el 7. 



176 ÁLVARO LÓPEZ FERNÁNDEZ D75 

nombres comunes por e l mero hecho de que tengan connotación, habi
da cuenta de las diferencias recién señaladas entre e l alcance de los 
nombres comunes y aquel de los nombres de números. La diferencia 
entre los nombres propios y los comunes, conforme a la referencia, con
siste en que los primeros se refieren a un individuo único y los segundos 
a múltiples individuos, si b ien no a todos los individuos. La posición 
Mill-Kripke no parece poder dar cuenta adecuadamente de la naturaleza 
de los nombres de los rúmeros: éstos tendrían connotación, sin poder 
entenderse en el sentido de nombres comunes. Su abandono permitiría, 
desde el punto de vista Frege-Russell, entender todavía los números co
mo nombres propios y salvaguardar la característica esencial que tienen 
los mismos de referirse a uno y sólo a un individuo. 

Examino s i las fó rmulas numéricas kantianas tienen connotación y 
denotación, y, de tenerlas, cuál es la índole de la mismas. Tomo la famo
sa fórmula numérica kantiana "7 + 5 • 12". "12", a dife rencia de 'árbol' 
no denota múltiples individuos, sino a un individuo único. La denotación 
de "12" es "12", no, por ejemplo, algo así como 1~ duodécima ho ja de un 
grupo de veinte que podría ser una cualquiera de ellas. "12" parece ser 
un individuo que se denota a sí mismo, por lo que podríamos decir que 

. 
tiene autodenotación. La denotación de "12" no son las cosas ellas mis-
mas en las que puedo detenerme al contar y decir "12". No es tampoco 
el conjunto de las cosas así contadas en tanto tal conjunto determinado 
de cosas.50 Por lo demás el ser numérico remitido a las cosas parece ser 
una propiedad irreal de las mismas. 

En "7 + 5 = 12" puede sostenerse que "7 + S" denota "12". Puede 
sostenerse que "12" es lo denotado en tal fórmula. Ahora bien, ¿hay al
gún elemento connotante en e lla? Según Mill, la connotación de un tér
mino consiste en los atributos por medio de los cuales se defme. ¿Podría 
decir que defino a "12" d iciendo que es igual a "7 + 5?" ¿Vale, en algún 

50 Si se tiene en cuenta la tesis kantiana , que considero más adelante (véase la 
página 180 y siguientes), de que el número es, según Kant, un producto de la 
imaginación, difícilmente puede sosteners~. como hace Stephen F. Barker, que Kant es 
el representante más destacado del conceptualismo en la matemática . El 
conceptualismo sostiene, según Barker, que las entidades abstractas existen. Según tal 
punto de vista, los números existen literalmente como cosas abstractas intemporales 
que son, no obstante, construcciones mentales y que no tienen un ser independiente 
de la mente. Barker no se toma la molestia de indicar los pa~jes con base en los cuales 
le atribuye a Kant esta posición respecto al status ontológico de los números. Véase 
Stephen F. Barker, "Number", en Paul Edwards (ed.), Tbe Encyclopedia of Pbtlosopby, 
Nueva York y Londres 1967 [1972 (reimpresión)], volumen 5, p . 528. 
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sentido '7 + S" como algo así como un atributo de 12? Neri Castañeda lo 
niega. '7 + S" es, según este autor, al igual que en el caso de lo que se 
encuentra a la derecha del signo de igualdad e n "César es C =) el general 
romano que conquistó la Galia y cruzó e l Rubicón con su ejército", una 
descripción definida. "7 + S" no parece val~r como la definición ni como 
algo así como un atributo de "12" en el sentido de Mili. Sin embargo, "7 
+ S" puede valer como u na, entre infinitas connotaciones operacionales 
de "12". "12" es e l número que resulta de la suma de l cuarto con el ter
cer número primo (o de l cuarto con el tercer número impar) de la pri
mera decena de los números naturales. Puede sostenerse que "12" puede 
definirse señalando alguno entre los infinitos mo dos· o formas en que 
puede operarse apodícticamente su producción. El "12" al igual que un 
número cualquiera, no es algo dado, sino a lgo que se produce. Los nú
meros se definen mediante la indicación de los modos o formas apodíc
ticas de su producción, o, quizás, diciendo que 248 es el cuarto número 
par de la vigésimo cuarta decena de los números naturales. Ahora bie n , 
es obvio que esta última definición , al menos algunos aspectos de ella, 
son expresables también mediante una fórmula numérica: "24 x 10 + 8 = 

248". 

Me inte resa examinar s i puede determinarse nítidamente la connota
ción y la denotación de la fórmula numé rica '7 + S = 12". En esta fó r
mula pertenece a la connotación de "12", por ejemplo, el ser un número 
par, o más específicamente, e l ser el primer núme ro par de la segunda 
decena d e los números naturales y e l poder ser escrito como producto 
d e números primos únicamente de una manera: 12 = 3 x 2 x 2. En la 
fórmula numérica "7 + S = 12" puede decirse que "12" connota "7 + S" y 
"7 + S" denota "12". Conforme a la interpretación propuesta "7 + S" sería 
la connotación operacional de "12". "7 + S" vale como la expresión sim
bólica de una actividad de construcción mediante un proceso de suma 
que bien puede admitir varias lecturas que conducen apodícticamente a 
"12" como a su resultado: "12" es el número que resulta apodícticamente 
de la suma, en la primera decena de los números naturales, del cuarto 
con el tercer número primo, o d el cuarto con el tercer número impar, o 
de la suma del cuarto número primo con el tercer número impar, etc. 

Parece arbitrario circunscribir, en "7 + S = 12" respectivamente a la 
derecha y a la izquierda el lugar de la connotación y de la denotació n . 
He indicado que ''12" es la denotación de "7 + 5" y "7 + S" la conno ta
ción, o mejor, una de las infinitas conno taciones posibles de "12". Lo de
notado por "7 + S" (a saber, "12") es connotado por la instrucción misma 

-
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de operar una suma ("7 + S"). Ahora bien, ¿puede '7 + S", que connota, 
tener a su vez connotación -esto es connotar de suyo- y "12" que es de
notado, denotar de suyo? Es lícito preguntar por la connotación y la de
notación de todo nombre. "12" se denota a sí mismo. "7 + S" connota 
una operación, a saber, la actividad de suma del cuarto con el tercer 
número primo de la primera decena, lo que debe distinguirse (la opera
ción) del único número que resulta de tal suma. ¿Puede decirse que "7 + 
S" denota pero que no connota a "12?" Desde la perspectiva de la con
notación no vale la igualdad de la fórmula numérica 7 + S = 12 como 
una de carácter analítico. 

¿Cuál sería la connotación de "7 + 5?" Si la tuviera ella no coincidiría 
ni con la mera connotación del 7, ni con la mera connotación del S, ni 
con la suma de sus particulares connotaciones, en cuyo caso "7 + S" ten
dría como connotación ser, a la vez, el cuarto y el tercer número primo, 
lo que es absurdo. "7 + S" no tiene, como tal, connotación alguna sino 
que parece ser puramente denotativo. Vale como una connotación ope
racional apodíctica de "12". "7 + S = 12" no expresa una relación de 
identidad connotativa, y desde la mencionada perspectiva debe distin
guirse de "12 = 12" que ciertamente exp_resa tal relación de identidad. 
Visto desde la perspectiva de la relación de identidad no connotativa que 
expresa la fórmula numérica "7 + S = 12", dicha fórmula expresa cierta
mente una relación sintética desde el punto de vista de la connotación 
de 7 y S en "7 + 5:" la connotación de "12" no coincide con ninguna de 
las connotaciones separadas ni con la suma de las connotaciones de 7 y 
S. La relación de identidad que expresa "7 + S = 12" radica en el carácter 
apodíctico de la denotación ("12") a través de una determinada opera
ción de suma construida a voluntad (''7 + S"), de modo tal que "7 + S" 
termina por revelarse como una entre infinitas connotaciones dinámicas 
que pueden enlazarse, por construcción de conceptos, apodícticamente 
con "12". 

Si "7 + S" se vincula apodícticamente con "12", tal vínculo se puede 
entender, dentro del marco de la doctrina kantiana de los juicios, desde 
dos perspectivas judicativas fundamentalmente distintas: el vínculo apo
díctico puede ser el del juicio analítico en el sentido de que el concepto 
del predicado, entendido como "12", esté incluido en el concepto del 
sujeto, entendido como "7 + S", o que el vínculo apodíctico radique en 
que dicho juicio sea un juicio sintético a priori, que es la posición efecti-
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va de Kant para tratar de cuenta de su carácter apodíctico.51 Es obvio 
que el vínculo apodíctico de las mencionadas connotaciones dinámicas, 
que montan sobre la instrucción de la realización de determinadas ope
raciones aritméticas (por ejemplo, "7 + 5"), con un número determinado 
(por ejemplo, "12") no se puede derivar _!llediante un análisis de con
ceptos que tenga como meta la explicitación de algo que está estática
mente contenido en otra cosa. Kant habla expresamente, refiriéndose al 
"12", de 'un ver surgir al número 12'.52 

¿Cuál es la naturaleza de la relación de igualdad (sintética, según 
Kant) que se da entre '7 + 5" y "12" en '7 + 5 - 12?" He señalado que la 
igualdad que expresa dicha fórmula numérica no implica una relació n de 
connotación recíproca. Añado ahora que tampoco expresa una relación 
apodíctica de denotación recíproca. Si bien "7 + 5" denota apodíctica
mente "12", apodícticamente "12" sólo se denota a sí mismo. Desde lue
go, puede interpretarse "12 = 12", a la vez, como la expresión de una 
coincidencia denotativa y connotativa de "12" consigo mismo. De ser 
"12" un nombre propio y carecer los nombres propios de connotación , 
como sostienen Mili y Kripke, "12 ""' 12" valdría como la expresión de 
una identidad puramente denotativa de "12" consigo mismo. 

Ahora bien, la tesis de que los números se denotan a sí mismos, s in 
denotar otra cosa, es problemática en más de un sentido. ¿Cómo podrían 
éstos aplicarse entonces, exitosamente, para dar cuenta de lo empírica
mente dado? ¿No puedo decir acaso que "9" denota el número de pla
netas en nuestro sistema solar? Por lo demás, si todo número se denota a 
sí mismo, ¿por qué no podría decir, además de que "7 + 5" denota a 
" 12", que también "12" denota a "7 + 5?" ¿Es que acaso los números, co
mo el yo, se denotan a sí mismos, sin que sea para ello necesario la in
tervención de ninguna connotación? 

5l En CRP B 15-16 toma Kant a "7 + 5" como el sujeto y a "12" como el predicado 
de la fórmula numérica "7 + 5 e 12", entendiendo la misma en el sentido de un juicio 
sintético a priori y negando que pueda ser analítica, por no estar contenida en ella el 
concepto del predicado en el concepto del sujeto. 

52 "En efecto, tomo primero el número 7, y acudiendo a la intuición de los dedos 
de la mano para el concepto de 5, añado al número 7, una a una (según la imagen de 
la mano), las unidades que previamente he reunido para formar el número 5, y de esta 
fo rma veo surgir el número 12" (CRP, B 15-16; traducción de Pedro Ribas, p. 52). 
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Símbolos, esquemas y nombres de individuos: sobre el carácter 
ontológico de los números en Kant 

La designación de alguien o de algo (de una persona o de un objeto) 
mediante el nombre propio que lo nombra no es equivalente a la sub
sunción de un objeto bajo un concepto. El nombre propio nombra sin 
necesariamente categorizar.53 No puede decirse que la persona o el ob
jeto nombrado está contenido en el nombre que lo nombra, al modo en 
que un objeto puede estar contenido, o, mejor, subsumido bajo un con
cepto. El nombre propio no tiene que incluir apocicticamente contenido 
alguno que se encuentre o pueda eventualmente encontrarse en lo nom
brado que se nombra.54 

Tampoco lo nombrado por un nombre propio tiene que ser homo
géneo con el nombre que lo nombra, a diferencia de lo que es el caso, 
según Kant, en todas las subsunciones de un objeto bajo un concepto 
(CRP A 137, B 176), de tal modo que el objeto singularpueda subsumir
se bajo el concepto universal que le es, en tanto .tal, heterogéneo. La re
lación entre el nombre propio y lo nombrado por éste es la relación en
tre dos singulares: el nombre singular denotante y lo singular denotado, 
o, si se quiere, el término singular nombrante y lo singular nombrado. Si 
bien el nombre propio no se halla contenido en lo nombrado, ni vale 
como algo intuible en lo nombrado, no se da aquí una heterogeneidad 
que requiera la intervención de un tercero que posibilite justamente la 
determinación de lo nombrado. No parece ser necesaria una doctrina es
pecial equivalente al esquematismo transcendental de los conceptos pu
ros del entendimiento que dé cuenta de la posibilidad que tienen los 
nombres propios de nombrar lo nombrado. 

¿Cuál es la naturaleza del nombrar y de lo nombrado en el caso de 
los numerales? ¿Se trata aquí de la relación entre dos singulares, o acaso 
de la subsunción de un objeto (el número) bajo un concepto (el nume
ral)? ¿Es el numeral equivalente al nombre universal o al nombre propio? 
¿Es lo numerado algo individual o algo universal? ¿Es el número algo de 

53 Desde luego, cuando digo, por ejemplo, de alguien que es "un Judas" utilizo 
dicho nombre propio como sinónimo del nombre común 'traidor'. 

54 Cabe referir a W. Shakespeare: "¿Qué hay en un nombre? La rosa no dejaría de 
ser rosa y de esparcir su aroma aunque se llamase de otro modo". Compárese con J. L. 
Borges: "Si (como afirma el griego en el Cratilo) el nombre es arq~etipo de la cosa, en 
las letras de la rosa está la rosa, y todo el Nilo en la palabra Nilo". Los pasajes citados 
están incluidos como lemas en Moro Simpson (editor), 1973, p. l. 
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suyo, o algo de algo? ¿Es algo real o algo imaginario? Antes de tomar po
sición ante algunas de estas interrogantes paso a examinar el modo có
mo Kant concibe la naturaleza de los números y sus rasgos esenciales. 
Consideraré , en primer lugar, ciertas determinaciones universales de los 
números que no son determinaciones exc~usivas de éstos; éstas las con
sidero en segundo lugar. Destaco, en tercer lugar, la diferencia, que Kant 
subraya, entre el número y su imagen, e introduzco la noción kantiana 
de concepto puro sensible (CRP A 141, B 180). 

La determinación ontológica del número en Kant es la de ser esque
ma transcendental. El esquema transcendental, y el número en cuanto 
tal, es una representación mediadora pura (no empírica), que es, por 
una parte, sensible y, por otra, intelectual (CRP A 138, B 177). Hay, des
de luego, otras características esenciales al número que vienen dadas por 
su carácter general de ser esquema transcendental. Kant vincula todo es
quema transcendental y, con ello, al número, con el tiempo, caracteri
zando a los esquemas en general como determinaciones transcendenta
les del mismo. En cuanto tal, el esquema es homogéneo con la catego
ría, por ser universal y estar basado en una regla a priori, y con el fe
nómeno, ya que el tie mpo se halla contenido en toda representación 
empírica de la diversidad. El número, como esquema transcendental, de
be, conforme a lo indicado, posibilitar la subsunción del fenómeno bajo 
la categoría (CRP A 138-9, B 178-9). 

El número es, en cuanto esquema transcendental, un producto de la 
imaginación, resultando de una síntesis de ésta que no tiende a una in
tuición particular, sino a la unidad en la determinación de la sensibili
dad (CRP A 140, B 179). Los esquemas transcendentales son determina
ciones del tiempo realizadas a priori según reglas, que, siguiendo el o r
den de las categorías, se refieren a la serie, al contenido, al orden, y al 
conjunto del tiempo en relación, todos ellos, con la totalidad de los ob
jetos posibles (CRP A 145, B 185). Kant insiste en que el esquematismo 
del entendimiento se desarrolla por medio de la síntesis transcendental 
de la imaginación (CRP A 145, B 185). 

Al número, como esquema transcendental, le corresponde, además 
de las determinaciones generales referidas, las exclusivas suyas en tanto 
esquema transcendental distinguible de otros. El número es el esquema 
puro de la magnitud (quantitas), entendida como concepto puro del 
entendimiento.55 Kant lo caracteriza como una representació n que com-

55 "Numerus est quantitas pbaenomenon" (CRP A 146, B 186). 

• 
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prende la adición sucesiva de unidades homogéneas. El número es la 
unidad de la síntesis de lo diverso de una intuición homogénea en gene
ral. Se obtiene al yo producir al tiempo mismo en la aprehensión de la 
intuición (CRP A 142-3, B 182). Kant insiste en el vínculo del número 
como esquema de la magnitud (quantitas) con el tiempo: el esquema de 
la magnitud contiene y hace representable la producción (síntesis) del 
tiempo mismo en la aprehensión sucesiva de un objeto (CRP A 145, B 
184). 

El número, en tanto esquema, no es una cosa (ni objeto, ni imagen) 
sino un procedimiento universal de la razón para suministrar a un con
cepto su propia imagen (CRP A 140, B 179-80). El número constituye, en 
tanto esquema, un modo de proceder que tiene que ver, como he desta
cado, con la producción del tiempo mismo en la aprehensión de la intui
ción, con la síntesis de lo diverso de una intuición homogénea en gene
ral (CRP A 142-3, B 182). Kant se encarga de destacar particularmente la 
diferencia entre el esquema y la imagen. El número no es imagen, si 
bien se encuentra esencialmente ligado con ésta. La imagen • • • • • 
entendida como imagen del número cinco, debe d istinguirse del pensar 
un número en general que consiste en el método de representar, de 
acuerdo a cierto concepto, una cantidad en una imagen. Kant insiste en 
que el número cinco no es la imagen de dicha cantidad (CRP A 140, B 
179). 

Por otro lado, Kant introduce en la sección del Esquematismo la im
portante noción, ya mencionada, de "concepto puro sensible" (CRP A 
140-1, B 180). Si bien no lo define presenta al concepto de triángulo co
mo un ejemplo del mismo. 56 Es conocida la crítica de Berkeley a la doc
trina de las ideas abstractas.57 Ninguna imagen de un triángulo puede 
adecuarse jamás, según Kant, al concepto de un triángulo en general. El 
esquema de triángulo existe sólo en el pensamiento y es una regla de 
síntesis de la imaginación respecto de las figuras puras en el espacio. El 
esquema de la imaginación contiene una regla que determina nuestra 
intuición de acuerdo con cierto concepto universal (CRP A 141, B 180). 

56 Los conceptos puros sensibles, que no deben confundirse con las categorías, 
reposan, como éstas, no sobre imágenes, sino sobre esquemas (CRP A 141, B 180), de 
lo que se sigue la pregunta de si los esquemas de aquéllos coinciden o no con los de 
, 
estas. . 

57 Véase la introducción de George Berkeley, A Treatise concerning the Principies 
of Human Knowledge, en The Works of George Berkeley, Bfshop of Cloyne, editada por 
A. A. Luce y T. E. Jessop, 9 volúmenes, Edimburgo, 1948-1957. 
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Una consideración de las características generales y de las exclusivas 
del número como esquema transcendental revelan que el número, en 
tanto producto de la síntesis transcendental de la imaginació n, no puede 
valer ni como algo real, ni como la determinación real de cosa alguna. El 
número no es, por tanto, algo (una sustanc.;ia) real, ni determinación real 
alguna de ese algo. No es categoría ni fe nómeno, si bien es homogénea 
con ellos por las razones indicadas. Por ello, debe posibilitar la subsun
ción del fen ómeno bajo la categoría . El número no es algo empírica
mente dado subsumible bajo un concepto, ni concepto alguno bajo el 
cual se pueda subsumir lo empíricamente dado, si bien el esquema, co
mo regla determinante de la intuición está en conformidad con cierto 
concepto universal (CRP A 141, B 180). El concepto de número no cons
tituye algo así como un conCepto común. Según Kant: 

Una representación que ha de ser pensada como común a diferentes 
representaciones es considerada como perteneciente a unas representa
ciones que poseen en sí mismas, además de ella, algo diferente. (CRP B 
133-4)58 

La unidad de la síntesis numérica es completamente diferente. El nú
mero es la unidad de la síntesis de lo diverso de una intuición homogé
nea en general que, como hemos visto se obtiene al yo producir al tiem
po mismo en la aprehensión de la intuición (CRP A 142-3, B 182). Con 
este argumento aleja Kant al número del concepto común, connotativo, 
según Mili. Debe mantenerse separada la unidad sintética de la diversi
dad homogénea de la unidad sintética que expresa la semejanza entre 
representaciones diferentes, cuyo concepto (común) connota la mencio
nada semejanza . Cabe destacar el carácter sui generis de 'lo denominan
te' y 'lo denominado' en la relación que correspondientemente se da en
tre el numeral y el número. El numeral no es ni nombre propio (en sen
tido de Mill y Kripke), dado su carácter connotativo, ni nombre universal 
por referirse a uno y sólo a un individuo entre infinitos individuos. La 
relación del número denominado con el numeral denominante no puede 
caracterizarse, por tanto, como la de subsunción de un objeto singular 
bajo un concepto universal. 

Lo numerado (el número) no es, por su parte, ni algo individual en 
sentido ordinario, como lo es Aristóteles, ni algo universal, sino esque
ma, según Kant. El número no es, conforme a Kant, algo real, ni la de-

58 Traducción de Pedro Ribas, Madrid 19886, p. 155. El énfasis puesto por el propio 
Kant. 
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terminación real de algo real, sino algo irreal o imaginario, ya que, como 
hemos visto, e l número como esquema vale como un producto trans
cendental de la imaginación. Al número, en Kant, le pertenece, en tanto 
esquema, dos momentos que conviene distinguir claramente. El número 
es, en primer lugar, como modo de proceder, algo real o efectivo, y, en 
segundo lugar, como producto resultante del mismo algo ideal o irreal. 
Dicho de otra manera, e l procedimiento de síntesis de lo ho mogéneo 
que permite la construcció n de números constituye algo real y efectivo, 
no así el producto puro que resulta de tal actividad reglada. La tesis kan
tiana del número como esquema implica que éste es poseedo r del men
cionado doble carácter, teniendo, por una parte, un carácter real o efe c
tivo (como procedimiento que produce al tiempo mismo en la aprehen
sió n sucesiva de un objeto), y, por otra , un carácter irreal o imaginario 
(en tanto recién se constituye como resultado de una ~tesis de lo ho
mogéneo, re iterable, en principio, una y otra vez). Al número como es
quema, íntimamente re lacionado con el tiempo, le corresponde la reali
dad e idealidad que Kant expresamente reclama para éste (CRP A 27-8, B 
43-4). 

El numeral no es nombre propio, ~i nombre universal, sino sím
bolo.59 La expresión simbólica de un número (por ejemplo, 245) es equi
valente a una descripción definida, si bien incompleta, del mismo. 245 es 
e l quinto número que sigue a la vigésimo cuarta decena, o, expresado 
de otra manera, la quinta unidad que sigue al cuarta decena que sigue a 
la segunda centena de los números naturales. Llamar a un número por 
su no mbre, por ejemplo, llamarlo "245", es equivalente, en cierto senti
do, a definirlo.60 No hay razón alguna que impida, en principio, que un 
d iccionario pudiera incluir definiciones de números que valgan apodícti
came nte respecto a éstos. Nombrar · no es en e l caso de los números, 
como sostiene Searle de los nombres propios, una preparación para des
cribir, sino que es ya, de suyo, un tipo de descripción . 

Los nombres propios no forman parte de sistemas de denominación 
de individuos que alcancen apod ícticamente la denominación de los in-

59 Según F. Saussure (Cours de linguistique générale, 1915) es característico del 
símbolo que nunca es enteramente arbitrario, y que no está vacío. Hay en él, al menos, 
un rudimento de un vínculo natural entre el significante y el significado . Véase 
Ferdinand de Saussure, Curso de lingüística general, traducción española de Amado 
Alonso, Buenos Aires, 19655 (1945), p. 131. 

60 Compárese con la afirmación de Searle a la que hemos hecho referencia en la 
página dos de este trabajo. 

• 
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dividuos que nombran. Así, por ejemp~o, 'María ' no forma parte de un 
sistema de denominación de individuos que alcance apocicticamente a 
un y sólo a un individuo. "María' se compone de consonantes (m, r) y 
vocales (a, i) de cuya combinación fortuita no se obtienen combinacio
nes de las que resulten necesariamente nombres reconocidos de indivi--
duos, o nombres que tengan que referirse apodícticamente a un indivi-
duo. Por lo demás, el conjunto de las vocales y consonantes de nuestro 
alfabeto no constituyen símbolos de cuya combinación fortuita tengan 
que resultar nombres reconocidos de individuos y 1 o constructos bien 
formados. O, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 9 son símbolos, de cuya yuxtaposi
ción fortuita (al ponerse en formación lineal horizontal unos al lado de 
otros) resultan apodícticamente denominaciones bona ftde de números 
claros y distintos. Así 232 es una construcción simbólica bien formada, 
cuya estructura simbólica misma, la colocación de los símbolos de una 

1 

determinada manera y en un determinado orden, connota algo. En 232 el 
primer 2 (a partir de la izquierda) connota algo distinto que el segundo; 
no así la primera 'a' comparativamente a la segunda de 'María' . 

Conclusiones • 

Las igualdades "Aristó teles es ( =) el discípulo más destacado de Pla
tón", "Tulio es ( =) Cicerón", y "7 + 5 - 12" son de diversa índole. Kant, 
como he señalado al comienzo de este ensayo, caracteriza expresamente 
a la fó rmula numérica "7 + 5 = 12" como un juicio sintético a priori. Kri
pke caracteriza a "Tullo es (""') Cicerón", como una necesidad a posterlo
ri.61 Por lo que concierne a "Aristó teles es ( =) el discípulo más destacado 
de Platón" dicho juicio vale para Kant como un juicio sintético a poste
riori y para Kripke no sería obviamente una verdad necesaria a posteriori 
como "Tulio es ( =) Cicerón", ni una contingencia a priori como "La vara 
S tiene un metro de longitud en t0". 62 Tanto Kant como Kripke, dentro de 

61 "7 + 5 - 12" puede valer, según Kripke, como una necesidad a posterlori, como 
cuando lo aprendo mediante una calculadora. Así, por ejemplo, puedo conocer a 
posterlori, mediante una calculadora o un o rdenador, que 77 + 55 • 826,668, si bien la 
mencionada igualdad tiene un carácter apodíctico. 

62 Dentro del marco de la doctrina kantiana de los juicios "Tulio es (•) Cicerón", no 
sería un juicio sintético a priori ya que ello sólo se puede conocer a posterlon·, nunca a 
priori; no sería un juicio analítico ya que no fundamenta su enlace en el principio de 
identidad, o, lo que es lo mismo, su negación "Tulio *' Cicerón", no implica 
contradicción alguna. Tal juicio a lo que más se acercaría sería a un juicio sintético a 
posterlori: Cicerón y Tulio no están contenidos uno en el otro y la identidad de dichos 
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sus propios marcos conceptuales, reconocerían diferencias importantes 
entre los tipos de juicios bajo consideración. 

En los juicios "Aristóteles es ( =) el discípulo más destacado de Platón" 
y "Tullo es ( =) Cicerón", figuran nombres propios, no así en el caso de la 
fórmula numérica "7 + 5 = 12". Los números no son singulares ni univer
sales, sino esquemas, según Kant. De Kant tener razón los nombres que 
figuran en las fórmulas numéricas (los numerales) serían nombres sui 
generis: ni nombres propios (que efectivamente carecen de connotación) 
ni nombres comunes o universales. 

Los numerales no son nombres propios ya que, a diferencia de estos 
últimos -asumo la posición de Mili y Kripke- tienen connotación. Sin 
embargo, no obstante a ello, no son nombres comunes, lo que kantia
namente significa que el numeral no puede equipararse con una repre
sentación que ha de ser pensada como común a diferentes representa
ciones que además de ella posean en sí mismas algo diferente (CRP B 
133-4). El número no es síntesis de lo diferente, sino síntesis de lo diver
so de una intuición homogénea en general (CRP A 142-3, B 182). 

Cabe caracterizar, por el contrario, en terminología kantiana, al con
cepto común como síntesis de lo ~ernejante en lo diferente 
(heterogéneo). Kant distingue la IDtesis de lo diverso en lo homogéneo, 
con la que vincula expresamente el número, de la síntesis de Jo seme
jante en lo diferente o heterogéneo. La síntesis que expresa el nombre 
propio "Aristóteles" no es síntesis de ninguno de los mencionados tipos. 
Habría, en todo caso, que caracterizarla de otro modo: es síntesis -
carente de apodicticidad- de lo heterogéneo en la unidad referencial de 
una pura denotación, esto es, en una unidad enteramente vacía desde el 
punto de vista de la connotación. 'María' no es la unidad de algo seme
jante en lo diferente, ni de algo diverso en lo homogéneo, sino una sín
tesis de lo diferente y/o diverso fundada en la referencia no apodíctica 
de todo ello a la unidad originaria de una pura denotación. La rigidez de 
los nombres propios, en sentido estricto, es la de la unidad de su pura 
denotación . La unidad puramente denotativa de los nombres propios es 
del mismo tipo que la que Kant reconoce en el caso del "yo" expresa
mente caracterizado por éste, corno hemos visto, corno una representa
ción que vale, en general, como una completamente vacía de contenido. 

nombres no puede determinarse de modo a priori, sino que sólo puede alcanzarse 
mediante un conocimiento histórico (que es siempre a posterion). 
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Hay, por tanto, diferencias fundamentales entre la igualdad que ex
presan las fórmulas numéricas y la igualdad de enunciados como 
"Aristóteles es ( =) el discípulo más destacado de Platón". La rigidez de 
designadores como 'Aristóteles' es, si aceptamos la posición de Mili y 
Kripke, connotativamente vacía y/ o vacía _ de toda descripcioo determi
nada. Su rigidez se mantiene pese a la falta de rigidez de sus descripcio
nes determinadas. Designadores como 'Aristóteles' no se pueden vincular 
apodícticamente con ninguna descripción determinada, y conservan su 
rigidez aunque todas sus descripciones determinadas sean flácidas.63 

Los designadores numéricos, al igual que los designadores de nom
bres propios, son rígidos. A diferencia de estos últimos tienen connota
ción. La rigidez de los designadores nurrericos está acompañada por la 
posibilidad de la producción (kantianamente construcción) de infmitas 
connotaciones y/ o de infinitas pescripciones determinadas. Se trata de 
designadores rígidos no vacíos sino infinitamente connotantes y unívo
camente denotantes. Tal no es el caso respecto a los nombres propios ya 
que, en primer lugar, ellos, por carecer, en general, de toda connotación, 
no pueden a fortiori ser infinitamente connotantes, si bien, por ser de
signadores rígidos, son unívoca y pueden ser incluso vadamente deno
tantes: Aristóteles pudo no haber sido filósofo, si bien Aristóteles no pu
do no haber sido Aristóteles. 

La tesis de que Aristóteles pudo no haber sido fiosofo, si bien no 
pudo no haber sido Aristóteles, tiene varias implicaciones. Las descrip
ciones determinadas de los nombres propios son todas contingentes, por 
lo que éstos no son equivalentes a nombres esenciales de nada . Las des
cripciones determinadas de los nombres propios son contingentemente 
connotantes. Por otro lado, si bien 'Aristóteles' es la marca existencial de 
algo contingente -conforme a lo cual Aristóteles no tendría apodíctica
mente que haber existido, o, dicho leibnicianamente, la no existencia de 
Aristóteles no implica de suyo contradiccon alguna- que Aristóteles no 
pudo no haber sido Aristóteles equivale a reconocer la apodicticidad de
notativa del mencionado nombre en la esfera de la contingencia que se 
expresa al decir que Aristóteles designa a Aristóteles siempre que el ob
jeto exista. Pero dicha consecuencia se sigue, si estoy en lo correcto, en 

63 Compárese con la posición deSearle 1967, p. 490: "if a classical scholar claimed 
to discover that Aristotle wrote none of the works auributed to him, never had anything 
to do with Plato or Alexander, never went near Athens, and was not even a philoso
pher but was in fact an obscure Venetian fishmonger of the late Renaissance, then the 
"discovery" would beco me a bad joke". 
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la medida en que en la base del núcleo denotativo de los nombres pro
pios esté algo así como un "yo" entendido kantianamente (como "yo" 
singular en general) como una representació n enteramente vaáa de 
contenido. 64 

Las descripciones definidas que se pueden vincular con los nombres 
propios son ciertamente infinitas, pero a diferencia de las connotaciones 
operacionales que se vinculan con los números, tienen un carácter me
ramente contingente. Los designadores numéricos, que son también de
signado res rígidos, constituyen designadores rígidos atípicos, o si se 
quiere, designadores rígidos no kripkianos, ya que se pueden vincular 
apodícttcamente con infinitas connotaciones posibles. No sólo su deno
tación es rígida, esto es, vale para todos los mundos en que éstos sean 
posibles, sino también su connotación y/o descripciones definidas. Di
chas connotaciones, a diferencia de las descripciones determinadas de 
los nombres propios, tales como Aristóteles, son operacionales, dinámi-

, 
cas y no estáticas. Estas no se descubren sino que se construyen imagi-
nativamente. 65 Se establece arbitrariamente una igualdad (por ejemplo, 
12•12) y se pasa a construir la misma. 

Por último, cabe distinguir la igualdad 1'7 + 5 - 12" de la igualdad que . 
establezco al tomar una vara y decir ~~Esto es un metro", igualdad ésta 
que constituye, según Kripke, una contingencia a priori. La libra y el 
metro se encuentran por doquier, sin ser, en sentido estricto, nada sin
gular, y careciendo, según parece, de connotación,66 mientras que los 

64 He hecho referencia a que Kripke considera que Mili se equivocó al pensar que 
los nombres generales tienen connotación . No paso a considerar aquí si las 
descripciones determinadas y/o la connotación de los nombres generales es también, 
desde el punto de vista existencial, completamente abierta y contingente, como parece 
ser el caso con los nombres propios. Si las descripciones determinadas que se vinculan 
con los nombres generales fueran, desde el mencionado punto de vista existencial, 
completa pero apocicticamente denotativas en la esfera de su propia contingencia, no 
podría obviamente intentarse dar cuenta de ello haciendo referencia a la primera 
persona del pronombre personal, si bien ello podría tratarse de otra manera, como, por 
ejemplo, recurriendo a los pronombres demostrativos. 

65 Se trata, sin embargo, de una construcción de distinta índole que la que es 
propia de las contingencias a priori, de las que me he ocupado en mi ensayo, arriba 
referido, "Variaciones modales en la apropiación del conocimiento en Kant: Sobre las 
fuentes a posterlorl y a priori de la necesidad y de la contingencia". 

66 Sin embargo, puede decirse de la libra y del metro que constituyen unidades de 
medida, así como también que 1 libra = 16 onzas. No puedo entrar aquí a comparar y 
diferenciar los rasgos de los números de los rasgos de unidades de medida tales como 
metros y libras. Desde una perspectiva kantiana cabe destacar que ni los conceptos 
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números se 'encuentran' por doquier, si bien son, en sentido estricto, al
go singular cuya connotación puede construirse de infinitas maneras. 

Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras 

1 

• 

sensibles que figuran en las matemáticas, ni las mencionadas unidades de medida, 
constituyen dete rminaciones universalmente válidas respecto a un objeto en genera l 
como fenómeno. Véase el capítu lo, arriba referido, de Conciencia y juicio en Kant. 
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